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ORDEN DEL DIA
SESION ORDINARIA

Sexagésima Quinta Legislatura

H. Congreso del Estado de Tabasco
2024- 2027

ORDEN DEL DiA DE LA SESION PUBLICA ORDINARIA, DEL
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL
SEGUNDO ANO DE EJERCICIO DE LA SEXAGESIMA
QUINTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE
TABASCO

24 DE MARZO 2026
I. Lista de asistencia y declaraciéon de quorum.
Il. Instalacién de la sesion.
Ill. Lectura y aprobacion, en su caso, del orden del dia.
IV. Lectura y aprobacién, en su caso, del acta de la sesidon
ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente

al dia 19 de marzo de 2026.

V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.

INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS Y

PROPOSICIONES DE ACUERDO

VLI Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone adicionar un articulo 54 Bis al Cédigo Civil para el
Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Francisco Javier
Cabrera Sandoval, de la fracciéon parlamentaria del Partido de la
Revolucién Democratica.

VLII Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que
se propone adicionar diversas disposiciones a la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco; que presenta el
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fraccion
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VLIl Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar el primer parrafo del articulo 231 del
Coédigo Penal para el Estado de Tabasco; que presenta la
Diputada Alejandra Navez Plancarte, de la fraccién parlamentaria
del Partido Verde Ecologista de México.

VLIV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone adicionar un articulo 283 Bis al Cédigo Penal para
el Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Orquidea Lopez
Yzquierdo, de la fraccion parlamentaria del Partido de la
Revolucién Democratica.

VLV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el
que se propone reformar el articulo 74 de la Ley de Seguridad
Social del Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Nelson
Humberto Gallegos Vaca, de la fraccion parlamentaria del
Partido de la Revolucion Democratica.

VLVI Lectura de una proposicién con Punto de Acuerdo, por el
que se propone exhortar a la titular de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible de Tabasco, a implementar
un Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificacion (MRV) de
Gases de Efecto Invernadero (GEl) a nivel estatal, con el
propésito de medir, registrar y evaluar las emisiones en el
Estado y generar informaciéon que permita orientar la toma de
decisiones para la mitigacién y adaptacion al cambio climatico;
que presenta la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la
fraccion parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.

VII. Asuntos Generales.

VIII. Clausura de la sesidn y cita para la préxima.



https://congresotabasco.gob.mx/wp-content/uploads/2025/11/2.-Dictamen-reforma-fraccion-VIII-del-articulo-2-de-la-Constitucion-del-Estado.pdf
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FUNDAMENTOLEGAL

La Gaceta Legislativa es un 6rgano oficial de difusién interna del Congreso del
Estado de Tabasco, con la que se comunicara, en la vispera de las sesiones de la
H. LXV Legislatura, los asuntos que trataran y debatiran los diputados durante los
periodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Comision Permanente en
los recesos del Congreso, tal como se establece los Articulos 139 y 140 del
Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.

La Gaceta Legislativa, s6lo servira como instrumento de apoyo al Congreso en el
desarrollo de sus trabajos legislativos.

En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del dia de las sesiones, las iniciativas
de ley o decreto, los dictamenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las
comisiones; asi como se citan unicamente los temas de los puntos de acuerdo de
la Junta de Coordinacion Politica y de cualquier otro érgano del Congreso, asi
como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de acuerdo de los
grupos legislativos o de los diputados en lo particular.

La Gaceta Legislativa se publicara en la pagina web del Congreso, la cual podra
ser consultada en la direccion de Internet siguiente:
www.congresotabasco.gob.mx

Esta pagina se actualizara en la vispera de las sesiones.

Congreso del Estado de Tabasco
Independencia Num. 303
Col. Centro, C.P. 8600
Villahermosa, Tabasco. México
Tel. 993.312.9722
993.312.9611
993.312.9633




GGaceta Legislativa 380 03 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones
Martes 24 de marzo del ano 2026 del Segundo Afo de Ejercicio Constitucional

MESA DIRECTIVA DE LA

SESION ORDINARIA

Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana
PRESIDENTE

Diputada Orquidea Lopez Yzquierdo
VICEPRESIDENTA

Diputada Abby Cristhel Tejeda Veértiz
PRIMERA SECRETARIA

Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos
SEGUNDO SECRETARIO




	GACETA  LEGISLATIVA
	Congreso del Estado de Tabasco, 24 de marzo de 2026
	Año 2

	ORDEN DEL DÍA  SESIÓN ORDINARIA
	VI.V Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone reformar el artículo 74 de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Nelson Humberto Gallegos Vaca, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.
	VI.VI Lectura de una proposición con Punto de Acuerdo, por el que se propone exhortar a la titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de Tabasco, a implementar un Sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación (MRV) de Gases de Efecto Invernadero (GEI) a nivel estatal, con el propósito de medir, registrar y evaluar las emisiones en el Estado y generar información que permita orientar la toma de decisiones para la mitigación y adaptación al cambio climático; que presenta la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.
	VII. Asuntos Generales.
	VIII. Clausura de la sesión y cita para la próxima.
	Sexagésima Quinta Legislatura  H. Congreso del Estado de Tabasco 2024- 2027 ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 24 DE MARZO 2026
	I. Lista de asistencia y declaración de quorum.
	II. Instalación de la sesión.
	III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.
	IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 19 de marzo de 2026.
	V. Lectura de comunicados y de la correspondencia recibida.
	VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone adicionar un artículo 54 Bis al Código Civil para el Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Francisco Javier Cabrera Sandoval, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.
	VI.II Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone adicionar diversas disposiciones a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco; que presenta el Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano.
	VI.III Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone reformar el primer párrafo del artículo 231 del Código Penal para el Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Alejandra Navez Plancarte, de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México.
	VI.IV Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone adicionar un artículo 283 Bis al Código Penal para el Estado de Tabasco; que presenta la Diputada Orquídea López Yzquierdo, de la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática.

	INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS Y PROPOSICIONES DE ACUERDO


	F U N D A M E N T O  L E G A L
	La Gaceta Legislativa es un órgano oficial de difusión interna del Congreso del Estado de Tabasco, con la que se comunicará, en la víspera de las sesiones de la H. LXV Legislatura, los asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los períodos de sesiones ordinarias, de las sesiones de la Comisión Permanente en los recesos del Congreso, tal como se establece los Artículos 139 y 140 del Reglamento interior del Congreso del Estado de Tabasco.
	La Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento de apoyo al Congreso en el desarrollo de sus trabajos legislativos.
	En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones, las iniciativas de ley o decreto, los dictámenes de ley, decreto o acuerdo, emitidos por las comisiones; así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de cualquier otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos y anteproyectos de punto de acuerdo de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular.
	La Gaceta Legislativa se publicará en la página web del Congreso, la cual podrá ser consultada en la dirección de Internet siguiente: www.congresotabasco.gob.mx
	Esta página se actualizará en la víspera de las sesiones.
	Congreso del Estado de Tabasco Independencia Núm. 303 Col. Centro, C.P. 8600 Villahermosa, Tabasco. México Tel. 993.312.9722 993.312.9611 993.312.9633
	Diputada Abby Cristhel Tejeda Vértiz



